
Propone Elvia Sierra iniciativa para cuidar áreas verdes en fraccionamientos

La diputada local por el distrito XIII de Pachuca Elvia Sierra Vite, junto a sus compañeros
legisladores del Partido del Trabajo y del Partido Verde Ecologista de México, presentaron
iniciativa con proyecto de decreto, con el que se modifican diversas fracciones a la Ley
Orgánica Municipal de Hidalgo.

Durante su exposición de motivos, Sierra Vite señaló que esta propuesta está encaminada a
garantizar el interés público de los habitantes de los fraccionamientos antes que el de
particulares.

Indicó que al momento de que los ayuntamientos autoricen la enajenación y donación de
bienes, se debe procurar que los espacios destinados para áreas verdes en colonias,
barrios y fraccionamientos no sean objeto de malos procedimientos, estableciendo que los
espacios urbanos sean adecuados para garantizar una buena calidad de vida a quienes
residen en ellos.

Agregó que esta iniciativa surge de la preocupación ciudadana, específicamente de los
vecinos de las colonias Ex Hacienda Las Torres, Sendero de los Pinos, Real Toledo y
Arrayanes, mismos que acompañaron a la diputada del Grupo Legislativo del Partido del
Trabajo durante la sesión y quienes pudieron ser testigos de que sus preocupaciones fueran
realmente atendidas.

Destacó que esta problemática no es nueva, ya que a medida que ha crecido la capital
hidalguense sin más, los fraccionamientos se quedan sin áreas verdes para recreación,
descanso y como un espacio para la biodiversidad y el aprecio a la naturaleza.



Indicó que además de los vecinos presentes, esta iniciativa con proyecto de decreto es del
interés público y el cuál es un factor determinante para la autorización de la donación y
enajenación de estas áreas, cuidando el derecho que todos tenemos a un medio ambiente
sano y adecuado.

La presente iniciativa fue respaldada por el Grupo Legislativo del Partido del Trabajo;
integrado por los diputados Elvia Sierra Vite, Osiris Leines Medécigo, Tania Valdez Cuéllar y
Edgar Hernández Dañu, en conjunto con los diputados del Partido Verde Ecologista de
México, María del Carmen Lozano y Octavio Magaña, durante los trabajos correspondientes
a la Sesión Ordinaria Número 7.


